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ANUNCIO de 14 de marzo de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro de subvención y trámite de
audiencia en el expediente de solicitud única 03/1738, relativo a la campaña
2012/2013. (2014081049)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuerdo
de 5 de febrero de 2014, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, cuyo ex-
tracto literal se transcribe como Anexo, a Josefa Martínez Lozano, con NIF 8439949F, con do-
micilio a efectos de notificaciones en Mérida, en relación al inicio del procedimiento de rein-
tegro de subvenciones y trámite de audiencia, en relación con las ayudas de pago único,
campaña 2012/2013, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales, si-
to en la ctra. de San Vicente, n.º 3, de Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“ACUERDA

Primero. Proceder al inicio del procedimiento de reintegro de subvenciones, fijando la cuan-
tía de la deuda en 1.096,78 euros, y figurando como titular de la misma D.ª Josefa Martínez
Lozano.

Segundo. Conceder al interesado trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15 días há-
biles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, anteriormente mencionada.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, sita en la ctra. de San Vicente, n.º 3, de Badajoz, donde podrá dirigirse para su
constancia, preguntando por el Técnico Isabel Sancho Cruz (Tlfno.: 924 011307 / Fax: 924
011313).

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución in-
dicada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia, podrá
hacerlo en la C/C Feaga de Liberbank, SA n.º 2048 1086 10 3400035038, debiendo remitir
copia del resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en el que se
indique que se trata de un reintegro de la línea de Pago Único correspondiente al expediente
03/1738, tramitado en la campaña 2012/2013. En este caso, se procederá al archivo del pro-
cedimiento de reintegro.
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El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 5 de febrero de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria. (PD
Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agosto). Fdo.: Mercedes Morán Ál-
varez”.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2014 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2014081053)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios la notificación de re-
soluciones de aforos de producción de cosecha de uva, relativos a la campaña 2013/2014, re-
alizados por los Técnicos de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, que se especifica en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alza-
da ante esta Dirección General o ante el Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 36.i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Asimismo, se comunica que la documentación aquí referida se encuentra a disposición de los
interesados en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.

Mérida, a 14 de marzo de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES, MORÁN ÁLVAREZ.
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